
B. O. del K-Num. 290 4 diciembre 1972 21633

ses, a partir de la publicación de este edicto, para que puodan
solicitar lo conveniente los que se consideren con dETecho al
reÍl::rido tílu!u.

1.liadrid,21 de noviembre de 1972.--Ei SuLsccrctario, Alfredo
Lópcz.

HE:SOLUCfON de la Suos2crefaria por la que ue
convnca a t!Gn Clcme.'![e .Mi/hoz l)ominqw:z :V dOIl
Félix /-Jiutado de Menr;:nCl en el expedi<.?/lte de rB
habituación del titulo de Alarques de San Juan (/e
la Rivera.

Don Clemente MuflOZ Dom:nguc:l y don FeJix Hurtado @
M2ndoztt han sollcitado la l'E:h<tlJiIEadoll Uil el titulo de Mar
qués de San Juan de la Rivera, lo que, de conformidad con jo
que dispü:18 -el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922, ióC UllUEcia pu:a Aue en el 'plazo de quince días, a par
tir de la pubHcación de este edicto, pU'2danalegar los intere
sa.dos lo que cnjun conven.ir a sus respectivos derechos.

Madrid, 21 de noviembre do 19n.---l~L Subsecretario, Alfredo
Lópcz.

RESOLUCION de la Dirección General de los R~
gi;;tros ).- del Notari.ac1o en el recurso gubernativo
znterpueqto por el Abogado del Estado ,de Zarago
za contra calificaci.ón del Registrador de la Pro
piedad de Sos del Rey Ca tólico.

Excme. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Aboga.do del Estado de Zaragoza contra la negativa del Hegis
tractor tic la Propiedad de Sos del Rey Católico a inscribir

,UIlA. cel'"ificecián administrativa de rectificación de la super
ficie de una finca perteneciente al Patrimoni¡) del Estado, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que el Estado adquirió en virtud de adjudica
ción por dl'bitós a la Hacienda una finca urbana con parte
edificada y jardin, sita en la calle Jesús, número 8, de Sos
del Rey Católico, que fué inscrita en el Registro con una
superficie ce 148 metros cuadrados; que con motivo de diver
sas actuaciones administrativas se vino en conocimiento de
que la parte edificada medía 164,10 metros cuadrados y la
superl'icie descurJ.ícrta ocupada por el jardin 143,15 metros cua
drados, que hecen un total de 307,25 metros cuadrados; y que
como cCIlSCcu('ricia de ello el Jefe de la Sección del Patrim,onio
del Estado en la Delegación de Hacienda de Zaragoza expidió
certificación 8crediLativa del referido extremo, a fin de qué
se practicuse la opül'tuna rectificaCión en la inscripción del
inmueble.

Resultando que presentado en el Registro el anterior docu
mento fué calificado con la siguiente nota: «No verificada
la rectificación de la medida superficial de la finca a que se
refi:)re el precedente documento por no ser aplicable con sób
el documento presentado· ning ..ma (e las reglas contenidas en
el núm8ro 5 del arl.iculo 293 riel R2g1"imcnto Hipotecario. El
defecto se considci."u t>uusanable y no se ha tomado anotación
preventiva por no hab2rse· solicitado,,,

Result::ll1do que el Abogado del Estado de Zaragoza interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó:
Que parece ser que se ha producido en el Registrador una
confusión en los proceptos aplicaIJ!cs, puesto qlle el artículo 298
del Regla'mento Hipotecario c1ec;un,-)Jla el 2e.5 de la Ley y no
el 200, que lo e":lt.<=i. por los :J03 a :JG7 <.,Jcl propio Roglamonto;
que se trata de una recl"ií'icaciói1 que debe hacerse mediante
"'un título de igual natura1cza que el que sirvió para pmcticar
la inscripción; que la certUicación que se pr63211tó en el Re~

gislro contiene todos 16s e:-~Lrelilcs necesarios para que se rea
lice la rectificaci9n pretendida, qué se refiere sólo a la cobida;
que de no aceptarse eso criterio no comprende cómo ha.bría
de ;-e.ctificarse una in5Gipción a favor del Estado; que basta
leer los artículos 201 a 204 de la Ley Hipo~écal.ia para hdvettir
su inaplicabilidad al presente caso; que si la certificación
del funci.onario que tiene a su cc.rgo la administración de la
finca fué suficiente para que ésta ingú2sasa en los libros !egis
!Hl!.eS, e:;;, ~1]!ªrO-",.q_l,.~e",.Qtro," dO(.jJ t))(ultQ .igJAtl., pr::b~ ..s.cn~ir.. ,pnJ;"a
rectificar cualquier error padecido en aquélla; que aun supo
niendo- aplicable el artículo 298 dei Reglamento Hipotec8.r-io,
la conc1usién seria la misma, puesLo que las certificacioí:es
administrativas son documentos feilucientes; y que conforme
al. prí:lcipio jurídico de que «quien puede lo más puede lo
menús", recogido en la fjentencia de 10 de marzo de 1903, el
documento e,<; inscribible, puesto que la rectificación de una
imcripción es menos que la pl'áctíca de este asiento.

Resultando que el Registrador informó: Que la certifica
ción pn)sentlu)a no está expedida conforme a 10 dispuesto en
el artícuio 206 de la Ley Hipotecaria, ya que no se expresan,
en ella tejas las clrcunstancia.s est8.olecidas en el 303 d8 su
Reglamento, alguna de caráct.er inexcusable como es el título
de adqulslcién de la finca con la mayor extensión superficial
que realmente tiene o en su caso la formal afirmación de
no exisiir titulo de dominio inscrito o inscribible, según resulta

de la Resolución do 19 de OCtub18 de 1955; que tales omisionGs
ai'ectan a la validez de la certIficación caiificada sobre la base
~:c consiJet'arla expedida con arreglo al artículo 206' de la Ley
Hipotecaria y conccrdantes de' su Reglamento, según lo Oi5"
puesto en el arLJculo 98 del pr....pib texto reglamentHr'io; que
las certificaciones de dominio libradas por el Estado, provincia
o mUl1lcipio, aun formalmente extendidas, sólo tienen virtual.i
daLl inma1.ricu1l1tion'\ ue inmueb1es conforme se deduce del ar
¡,icuio 1(;9 de la Ley Hipotccar~;a, constituyendo un pi."Ocedi
micllto eXCEpcional si se carece de otro titulo inscribible pa:-a.
el ingreso ele la finen. en el He;gisrro, según pone de relir,;ve
la citada Hesofución de 19 de octubre de 19:35; que en cu'::.nto
a la fel1itciencia de la certificación, una cosa es que el titulo,
en su' ao:;pccto formal, reúna los requisitos legales exigidos
y otra ql<8 en su asP'Ccl.u tmd.erial contenga jos requisitos o
circunst~ncius que deben concurrir pam su inscripción; que
en el pnmer aspecto no ha p1.1estc nin:;un obstaculo para que
se practique la inscripción, pcse al silencio de la legislación
hipotecana sc.bre la. procedencia de! medio emple.ado para
hacer constar en el Registro el exceso de cabida de fincas
inmatriculadas; que no obstante ha. suspendido la práctica
del asiento solicitado, por no jusi.íficurse ea el documento- pre
senlado ni en otro complementado que el exceso de cabida
que se desea registrar se halle comprendido en alguno de los
supuestos establecidos en el número 5 del articulo 298 del
Reglamento Hipotecario, unico procedimiento posible para ex·
tender el asiento pretendido; que es evidente la existencia
de una inexactitud registral, consistente en la eX'presión de
una medicia superficial que no corresponde a la realidad, por
lo que &egún la Resolución de 28 de febrero de 1951 debe
rcctificarse conforme al título VI de la Ley Hipotecaria y de
su Reglamento, destina.dos a restablecer la concordancia er.tre
el Registro y la realidad jurídica extrclrregistral; que con

- aneglo a reiterada jurispl'udencia, consign_é;C:a la medida supcr
ficial de una finca en el asiento de Íiwih.triculación,·. para
subsanar el f;:rror es necesario demostrar la verdadera cabida,
sin queba'ste la -simple afirmación de los interesados (Re~olu

ciones de 14 de marzo de 1876, 22 de noviembre de 18&3, 30 de
noviembre' de 1910, 14 de marzo de- 1944, 22 de noviembre
de 1949 y 26 de enero de 1955); que la doctrina sentada por
más reciente jurisprudencia señala que en el número 5. del
articulo 298 se ha recogido reiterada jurisprudencia del Centro
directivo que facilita la rectificación- de la medida superficial
de fincas ü1~.critas cuando existan linderos fijos, se acredite
la extensión con datos catastrales o se trate de pequeñas cabi
das en reiación con la registrada, siempre que no haya duda
acerca de Ja identidad de los predios y se excluya la posibilidad
racional d'~ perjuicio a los colindant.es; _que en el presente
caso no se dan tales circunstancias, pue~ no existen linderos
ifjos; se trata de una diferencia importan le en relación· con
la cabida iU5crita; no se acredita el exceso con datos catas
trales y existe, por tanto; la posiblJidad de perjuicio a ter
ceros; que de lo expuesto se infiere que no procede registrar
directe.mente el exceso de cabida, sino que hay que valers~

de alguno de los medios establecidos en et artículo 200 de
la Ley Hipotecaria; que el Estado tiene reconocidos determi
nados privilegios, como es el-uso de la certificación de dominio
para la inscripción de sus bienes cuando carezca de título
inscribible; que el titulo 'Utilizado pe,ra la inmatriculación no
fué una certificaci5n de dominio, sino la expedida por el Teso
rero de Hacienda en procedimiento administrativo de apremio,
de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento Hipotecario;
y que según resulta del título presentado el error existenle
no arranca del mismo, sino de la primera medidón de la
finca, segura¡nente puesto de- manifiesto en la correspondiente
diligencia practicada, conforme a lo ordenado en el artículo 118
del Reglamento del PatnmonlO de! Estado, para depurar la
situación i:ísica y Jurídica del inmueble.

Resultando que el Jefe de la Sección del Patrimonio d('¡
Estado, en infOrme solicitado por· el Presidente de la Audíencb
al amparo del articulo 115 del Reg-Jamcnto Hipotecmio, inciicó
que deducic1a pelición de compra de la finca objeto de este
expediente se iniciaron las actuaciones previstas en la Ley de
Patrimonio del E:,tac!o y su Reglamento, en la que, entre otra",
el Arquitecto del Servicio de Valoración, al evacuar su informe
mal~Hiest8. que el total solar del inmueble es de 307,25 metros
cLHO'cdlUdcs, y la Dirección General del Patrimonio del Estado.
en vista de ello y de que sólo se enCl.ir;:1[ran inscritos 148 metros
cl1adi'w:ics, ordena eA -17 de febrero de. 1970 que se proceda por
la Delei~H<.:ión de Zaragoza a la inscripción tIe la dil'erc!1Cia
de superlkiQ, para lo que se expidió la certificación de dominio
calificada, qU() tres una serie de vicisitudes se entregó a 1ft
1\.bogacía del Estado con la dOCU1TI2'iltucién suficiente por si
considerabv, necesario interponer el recurso. procedente, indio
cando a continuación una serie de fundamentos legales simi
lul't3s a los expuestos por el recurrente en defensa de la inscrip
ción del exceso de cabida.

Hesultando que el Presidente de la Audiencia eonfir:T.Ó la
nota del Registradür por razones ana]ogas a las expuestas por
este funcionario.

Vistos los articulos 2.°, 3,°, 199, 200 Y 206 de la Ley Hipote
caria; 18, 29r, y 303 a 307 del Reglamento para su ejecución;
43 y 44 de la Ley del Patrimcnio del Estado de 15 de abril
de 1964 y 87 Y siguientes de su Reglamento de 5 de not'iembre
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de 1954; las Resoluciones de este Centro de 14 de marzo de 1944,
12 Y 14 de diciembre de 1953, lB de octubre de 1955 y 19 de
enero y 24 de noviembre de 1960.

Considerando que la cuestión planteada por el presente
recurso consiste en determinar si la. certificación administra
tiva. de dominio es título suficiente para hacer constar en el
Registro de la Propiedad la mayor cabida de una finca inscrita
ya a nombre del- Estado.

Considerando que las certificaciones de dominio expedidas
por el Estado Y otras Entidades de carácter público para inscri
bir fincas que les pertenezcan fueron introducidas en la legis
lación hipotecaria española por Reales Decreto,s de 19 de junio
de 18fi3 y 11 de noviembre de 1864 -aunque entonces tales
normas facultaban únicamente para obtener inscriptiones de
posesión como medio supletorio de inmatriculación, carácter
que 'conservan actualmente, conformé se desprende de los ar
tículos 199, letra el, y 206 de la Ley Hipotecaria.

Considerando que de acuerdo con esta finalidad exclusiva
mente jnmatriculadora, atribuída desde su origen a las certi
ficaciones ce dominio, se les ha negado por este Centro airec
tivo virtualidad para inscribir mediante ellas derechos reales
sobre cosa ajena !Resoluciones de 12 de diciembre de 1953 y
24 de noviembre de 1960} o para conseguir la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido (Resolución de 19 de enero
de 1960).

Considerando que la constancia registral de los excesos de
cabida no puede entenderse como una especie de inmatricula
ción, aunque a primera vista así pudiese parecerlo, en cuanto
que ingresa en el Registro una superficie que antes no figu
raba inscrita, pero un examen más profundo revela que simple~

mente se trata de rectificar una medida superficial de fincas
ya inscrit'is en su totalidad, distinción que tiene su funda
mento en: ]a propia Ley Hipotecaria, que después de enumerar
en el artículo 199 los medios de inmatriculación, entre ellos
las certificaciones de dominio, determina en el artículo 200,
párrafo segundo, Rquéllos que la misma admite para hacer
constar 'en el Hegistro «la mayor cabida de las fincas ya inscri
tas», entre los cuales no se encuentran tales certificacicnes
debido sin duda alguna al propósito de no atribuir a las
mismas otra eficacia que la puramente inmatriculadora,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape~

lado y la nota del Registrador.
Lo que con devolución del expediente original con1L'nico

a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Director general, Fran

cisco Escriva de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

RESQLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Notario de Sagunto don Celes
tino Mas Alcaraz, contra calificación del Regis
trador de la Propiedad de dicha ciudad.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario de Sagunto don Celestino Mas Alcaraz contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de dicha ciudad a inscribir una
escritura de aceptación y manifestación de herencia, pendiente
eh este Centro en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que. doña Natalia Salt Vicente falleció en Sa~
gunto el 15 de noviembre de 1962, bajo testamento abierto
otorgado el 7 de agosto del mismo año, en el cual, sin perjui
cio de la legitima que pudiera corresponder a su segundo eS
poso, don Jesé Franco Barrachina, instituyó herederO" universal
a su único hijo, don Emilio Suárez Salt, habido en prim"'-r
matrimonio con don Emilio Suárez Suárez; que por escritura
otorgada el 9 de mayo de 1966, ante el Notario de Sagunto don
Francisco del Hoyo Villameriel, el viudo don José Franco :Ba
rrachina repúdió la herencia de su finada esposa, quedando en
consecuencia como único interesado en la misma don Emilio
Suárez Salt; y que por escritura autorizada por el Notario re·
currente el 20 de mayo de 1970, el heredero se adjudicó en
pleno dominio las dos únicas fincas que integraban la herencia,
que ~ranuna casa sita en Algimia de Alfara, inventariada bajo
el numero 2, que se inscribió conforme al artículo 205 de la
Ley Hipotecaria, y un piso en Puerto de Sagunto, inventariado
bajo el número 1, en cuya descripción se decía que .. no tiene
asignada cuota de participl:Kión en el título exhibido, que es
anterior a ]a Ley Especial de Propiedad Horizantah;

Resultando que presentada en el Registro primera copia de
la anterior escritura, junto con otros documentos complemen
tarios, fué calificada con la si~uiente nota: ..Suspendida la ins
cripción de la fi-nca 1 por no constar la cuota de participación
en los elementos comunes.;

Resultando que el Notario autorizante del instrumento inter
p~so recursc gubernativo contra la anterior calificación y ale
go: Que el artículo 3.'" del Código Civil sienta el principio ge
neral de irretroactividad de las leyes, dirigido tanto a los Tri
buna,Ies como ~ las autoridades administrativas; que la Ley de
Prop16dad HOrIzontal, de 21 de julio de 1960, prevé en su dis~
posición transitoria 1.- la problemática de ta adaptación a sus

normas de las propiedades horizontales constituídas con Rnte
rioridad a su entrada en vigor, limitándose a establecer que
los estatutos de las correspondientes comunidades deberán adap
tarse a la misma en lo que estuvieren en contradicción con. sus
preceptos pero sin exigir la modificación de las descripciones
e inscripciones _de pisos o locales practicadas antes de su yi
gencia y que n.o se ajustasen a sus disposichnes; que el artícu
]0 B.", número 4, de la Ley Hipotecaria, al que dió nueva re
dacción el 2.'" de la Propiedad Horizontal, se refiere a la «pri
mera inscripción», es decir, a la de «constitución del régimen
de propiedad horizontal», según palabras de su exposición de
motivos; que el articuló 5.'" de la misma Ley, al determinar las
circunstandas que debe contener la inscripción de cada piso o
local, se rdiere asimismo al «título constitutivo de la propie
"dad por pisos o lt)cales~, quedando por tanto al margen o fuera
de esta normativa, las propiedades horizontales constituíqas
e inscritR'3 antes de su vigencia; que la disposición transito
ria L Q del Código Civil sanciona claramente el respeto a los
derechos adquiridos legitimamente al amparo de la legislación
anterror; y que la jurisprudencia registral se ha pronunciado
ya eobre problemas similaie~ al planteado, especialmente en las
rewluciones de 19 y 21 de julio de 1966 y 29 de enero de lG70;

Resultando que el Registrador informó que el problema deci
dido por la resolución de 19 de julio de 1966 no tiene nada
que ver con el ahora suscitado como· puede comprobarse leyen
do su primer consíd~'ando; que la r,esolución de 21 de julio,
también citada por el recurrente, se refiere exclusivamente a la
}i>os.ibilidad de hipoteca,r_ un piso no descrito en folio indepen
diente, sin que haga mención alguna a la cuota de participa
ción; que la resolución de 23 de julio de 1966 sí se refiere a la,
necesidad de consignar en tas escrituras de venta la cuota de
participación en los elementos comunes; que la resolución de
5 de mayo de 1970 afirma también la necesidad de expreó'ar
la referida cuota en las escrituras de transmisión de pisos o
locales en régimeri de propiedad horizontal; que en cuanto a la
irretroactividad general de las leyes hay que distinguir por una
parte 10 que son propiamente derechos adquiridos y por otra
la dinámica de esos mismos derechos; que el respeto a los
derecho.':! aciquiridos nadie 10 discutE!, pero en cuanto a su ejer
cicio, la disposición transitoria 4. a del Código Civil dice que
se sujetará a lo establecido en el propio Código; que el mismo
criterio se mantiCl,O en las di3posiciones transitorias 5.a y 12;
Que la doctrin3. distingue varios grados en la retroactividad de
las leYBs, siendo de grado medio ]a correspondiente a la de pro
piedad ho!'izontal, que en su primera disposición transitoria
dice que «regirá en todas las comunidades de propi~tarios cual
quiora que sea el momento en que fueron creadas y el conte
nido do sus Estatutos, que no podrán ser aplicrcdos en contra
dicción con lo establecido en la misma; que el artículo 3." del
Código Civil y ,.disposición transitoria r.a del mismo no' plan
tean un dilema de todo o nada en cuanto a la retroactividad,
sino que ésta puede ser mínima, media o máxima como se
comprueba analizando algunas reformas entre las que cabe
mencionar la del artículo 1.413 referente a las facultRdos del
marido en la enajenación de gananciales; que en apoyo de 6s1a
interpretación señala las sentencias de 7 de febrero y 13 de
marzo de 1964 y las resoluciones de 1 y 2 de marzo de 1963;
que la Ley de Propiedad Horizontal deroga en su disposición
final t.odas las normas que se opongan a la misma, constitu
yendo ""n ~u conjunto, como se dice en su preámbulo, rriás que
una reforma de la legalidad vigente, la ordenación ex novo,
de manera completa, de la propiedad de casas por pisos; que
la consecuencia que se deduce del examen global de los ante
riores text(l~ es que, o bien las normas y estatutos anterioreS a
la Ley continúan vigentes por ser conformes a la misma, o por
el contrario están derogados si se oponen a sus disposiciones;
que la retroactividad de la ley en la medida que defiende,
aparece reconocida en las resoluciones de 19,· 21 Y 23 de julio
de 1966 y 5 de mayo de 1970; que falta por precisar cual st"a
el alcance de esta retroactividad en el caso debat.ido, en el
cllal, al no haber estatutos de la comunidad ésta' se regirá por
lo establecido en la Ley según :r:esuIta de la práctica notarial
y lo expuesto en el preámbulo de la misma; que en conse
cuencia, al no haber estatutos rige toda la Ley y a su conjun
to deberán atenerse los copropietarios; que como su articulado
establece la necesidad de la existencia y constancia de una cuo
ta de participe.ción en los elementos comunes, no hay más re
medio que consignarla; que el artículo 392 del Código Civil
se remite también a la Ley de Propiedad Horizontal como nor~
ma aplicable a las comunidadf's de viviendas; que por consi
guiente, es la Ley de 21 de junio de 1950 la que regirá la 'diná
mica de la comunidad cuestionada pOI" inexistencia de estatutos,
y 'entre los preceptos de dicha Ley están los artículos 3."', 5."',
9.", 11, 15 Y 16 que se ocupan o hacen referencia a la cuota de
participación; que la resolución de 2B de mayo de ]971 llama
la atención sobre la necesidad de extremar el cuidado en todas
18s operaciones de que sea objeto un piso o apartamento sin
que baste describirlo única' y exc1usivamer, te con las circull':;;
tancias reglamentarias, pues al corresppnder al titular derechos
que radican en el conjunto, debe hacerse igualmentf' refeten
cia a la descripción de est.e ultimo para que resulte plenamen
te identificado, sin omitirse la cuota de participación en los
elementes comunes que ocupa en ella un lugar destacado; que
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.'" de la Ley Hipo
tecaria, hay que hacer constar en lastnsct;ipdones la extensión


